
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 13 de octubre del año dos mil diecisiete, se 
llevó a cabo la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la sala de juntas de la 
Dirección General, ubicada en el Segundo Piso del edificio marcado con el número veintiséis de la 
Calle Puente de Tecamachalco no.26, Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, con la asistencia 
de los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: 
Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo, Titular de la Subdirección Jurídica y Titular de la Unidad 
de Transparencia. 

VOCALES: 
Lic. Claudio Francisco Ceballos Ortega, Titu lar del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública, en suplencia del Titular del órgano Interno de Control en el FIFOMI. 

INVITADOS PERMANENTES: 
lng. Humberto Pacheco Ruiz, Gerente de Capacitación y Asistencia Técnica. 

SECRETARIO DE ACTAS: 
Lic. María del Pilar Bravo Rueda. - designada para fungir como secretaria de actas para la presente 
sesión de Comité de Transparencia. 

EXPOSITORES: 
Lic. Angela Flores Hernández. - Expone por la Gerencia de Recursos Materiales. 
Lic. Heraclio Rodríguez Ordoñez.- Expone por la Gerencia de recursos Materiales. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

ORDEN DEL DÍA 

LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM . 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, EL 
CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL PARA SU APROBACIÓN. 

SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 1010200006217 (INEXISTENCIA DE 
INFORMACIÓN) 

SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, LAS 
PROPUESTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES. 



l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

El Secretario de Actas verificará si hay el quorum debido para la celebración de la Tercera Sesión 
Ordinaria del Comité de Transparencia. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Secretario de Actas a petición de los miembros presentes del Comité dará la debida lectura el 
orden del día a todos ellos, asesores e invitados a la presente Sesión. 

111. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EL 
CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL PARA SU APROBACIÓN. 

La Gerencia de Recursos Materiales, presenta a consideración del Comité de Transparencia el 
Catálogo de disposición documental. 
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CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL 

INTRODUCCIÓN 

El Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI) se constituye por decreto presidencial del 28 de agosto de 1934. A partir del 2001 se 
encuentra sectorizado a la Secretaria de Economía y opera como una institución financiera que brinda Financiamiento, Asistencia 
Técnica y Capacitación al sector minero y su cadena productiva. 

El Catálogo de Disposición Documental del FIFOMI, forma parte de la nom1atividad aplicable para detem1inar los ~empos de guarda 
de la documentación que se genera cotidianamente en la institución, derivado de su quehacer institucional. El archivo resguarda la 
información que se genera, adquiere, transfom1a y está en posesión del AFO/oll, bajo la responsabilidad de cada una de las áreas en 
el ámbito de su competencia de acuerdo a sus funciones, facultades y atribuciones. 

Para la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfom1ación Pública es fundamental la existencia de un instrumento que concentre 
la información de cada sujeto obligado actualizada pem1anentemente, ya que este es un medio de acceso directo a cada institución 
de la Administración Pública, en fom1a rápida y confiable pem1itiendo dar certeza administrativa y sustantiva en el marco de la 
legalidad y la nom1atividad aplicable. 

El Archivo General de la Ilación a través de la nom1atividad que en1ite para la organización, disposición, control y reg~tro de la 
infom1ación documental, brinda los elen1entos necesarios para llevar a cabo la clasificación de la misma, poder identificar su 
importancia y su ubicación. En apoyo a esta labor la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
orienta la integración de los expedientes ordenados y relacionados por asunto o trámite. 

En el FIFOMI el Catálogo se constituye a partir de la identificación de las actividades administrativas y sustantivas, ton1ando en 
cuenta la importancia de desarrollar un sistema de clasificación práctica que permita disponer de la documentación que se encuentra 
en los Archivos Institucionales, establecer los valores documentales, vigencia documental, plazos de conservación, y destino final. 

r~- :- --- - - - -- - -
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CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL 

OBJETIVO GENERAL 

Contar con un instrumento que contenga los elementos técnicos que pem1ita a las áreas que confom1an la estructura archivistica de 
la institución tener un adecuado manejo y control de la documentación recibida y generada, y aplicar de manera homogénea la 
nom1atividad en materia de archivos. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Los criterios y procedimientos previstos en el presente Catálogo de control y consulta serán de observancia general para todo el 
personal del FIFOMI, tanto de las áreas administrativas como las sustantivas que confom1an la estructura organizacional en oficinas 
centrales. 

. ' 
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CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Plan Hacional de Desarrollo 2013·2018 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
Ley Orgánka de la Administración Pública Federal 
ley Federal de las Entidades Paraestatales 
Ley General de Títulos y Operaciones de CrMito 
Programa llacional de Minería 
Ley Minera 
Ley de Instituciones de Crédito 
ley de la Comisión llacional Bancaria y de Valores 

MARCO JURÍDICO 

ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público 
Ley de Concursos Mercantiles 
Ley de Planeación 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Ley de Impuesto al Valor Agregado 
Ley de Impuesto sobre la Renta 
ley de Ingresos de la Federación 
ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnrormación Pública 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 1nrom1ación Pública 
Ley Federal del Trabajo 
Ley General de Bienes llacionales 
ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
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Código Fiscal de la Federación 
Código Civil Federal 

CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Código de Comercio 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del sector Público 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Reglamento de la Ley Minera 
Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado 
Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfom1ación Pública Gubernamental 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento 
Acuerdo por el que se constituye el Fideicomiso denominado Minerales no Metálicos Mexicanos 
Convenio modificatorio de creación del Fideicomiso de Fomento Minero 

,_,.KO!..tlt()ot IO"VIhfO WAIO 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno. 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, asi 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y servicios 
Generales. 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de aplicación general en materia de Recursos Financieros. 
Acuerdo por el que se modifican las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Uacional, en materia de tecnologías de la 
información y con1unicaciones, y en la de seguridad de la infomklción, así con1o el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dichas materias. 

------ -·----- ·~- -~----- . - -- - - - ~ 

Octubre 2017 pág. 4 

( 



ORIGINAL 

SI ~~ FIFOMI ----. 

CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL 

Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración 
Pública Federal y su Anexo único. 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal 
Reglan1ento Interior de Trabajo 
Manual de Crédito 
Manual de Promoción, Asistencia Técnica y Capacitación 
Manual para la aOO'Iinistración integral de Riesgos 
Maooal de procedimientos para el control de gasto, suministro de recursos y recepción de infom1ación de gerencias regiooales 
Manual de políticas de registro y valuación de operaciones del FIFOMI 
Manual de procedimiento para la integración y fu ncionamiento del comité de inversiones 
Manual de procedimiento de ingresos, egresos y ren1anentes de efectivo 
Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público 
Manual de integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del FIFOMI Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del sector Público 
Manual de integración y funcionamiento del Subcomité revisor de convocatorias para adquisiciones, arrendamientos y servicios 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Políticas, bases y lineamientos en materias de obras públicas y servicios relacionados con las mismas Obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 
Manual de integración y funcionamientos del Con1ité depurador de bienes muebles e inmuebles del FIFOMI 
Manual de administración del Servicios del FIFOMI 
Manual de Administración de bienes muebles e inmuebles del FIFOMI Recursos Materiales 
Manual de integración y funcionamiento del Con1ité interno del sistema de manejo ambiental 
Procedimiento para la elaboración de la Uómina 
Procedimiento para Capacitación y Desarrollo 
Procedimiento de Reclutan1iento, Selección, Contratación y baja de personal 

~ -~- --- - --- - - -- - - - ~ - - - -- - - - - -- - - - ~ 
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Reglamento de plan de pensiones de beneficio definido para el personal de nivel operativo 
Reglamento del plan de Pensiones de contribución definida para el personal de mando del Fideicon1iso de Fon1ento Minero 
Reglamento del Plan de Prima de antigüedad de los trabajadores de FIFOMI 
Código de Conducta 
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal. 
Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal. 
Lineamientos para la creación y uso de Sisten1as Automatizados de Gestión y Control de Documentos. 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo 
Contable Gubernamental. 
Disposiciones generales en las materias de archivos y de gobierno abierto para la administración pública federal y su anexo único 
Ley Federal de Archivos 
Reglamento de la Ley Federal de Archivos 

"------~---------------------- -----
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CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL 

METODOLOG(A DE ELABORACIÓN 

IDENTIFICACIÓN: Se llevó a cabo la revisión del Cuadro de Clasiricación Archivistica a partir del cual se elaboró el Catalogo de 
Disposición Documental anterior, tornando corno base principal la estructura orgánica con que opera actualmente el FIFOMI, iniciando 
con la planeación estratégica, procesos, procedimientos, trámites; tomando en consideración los macro procesos del RFOMI que son 
su razón de ser, Financiamiento, Asistencia Técnica y Capacitación, en cada uno de ellos desde el Inicio de cada proceso hasta la 
conclusión del mismo, e incorporando la infom1ación sobre las funciones de las áreas de nueva creación a partir de las Disposiciones 
de Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, asi con1o las funciones de carácter 
administrativo. Este trabajo de revisión y actualización de la infom1ación se llevó a cabo por los servidores públicos responsables 
del archivo de trámite en cada una de las áreas que integran la estructura. 

VALORACIÓN: se llevó a cabo el análisis de los expedientes, su correlación en cada uno de los procesos y los trámites respectivos, 
para poder detem1inar el valor documental (administrativo, legal, contable), establecer la vigencia de cada uno considerando el 
plazo de trámite y de concentración. 

REGULACIÓN: Se integró el Catálogo de disposición documental en el fom1ato detem1inado, mismo que se elaboró apegándose de 
manera puntual a las Disposiciones generales en las materias de archivos y de gobierno abierto para la administración pública federal 
y su anexo único, publicadas en el DOF el15 de mayo de 2017. En el cual se identifican cada uno de los apartados que debe contener 
de acuerdo a las Disposiciones mencionadas. 

CONTROL: Con fecha 10 de octubre de 2017 se sometió a la consideración y autorización del Con1ité de Transparencia el Catálogo 
de disposición documental integrado con los elen1entos enunciados en la fracción anterior. se anexa al presente el Acuerdo del 
Comité . 

..... - -------~~ - - -- - - -. . 
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CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL 

INSTRUCTIVO DE USO 

--· l-i1-l-=r_:_ 1 

Código de Clasificación Clave de la Serie de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivistica 
Serie Documental Denominación de la Serie con la cual se identifican los asuntos generados por la institución 
Tipo de Documento Colocar una X en la columna según corresponda 

Valor Administrativo, Legal o Contable, es que se detern1ina por el valor primario del documento, es la 
característica de los documentos en su fase activa (archivo de trámite) 

Clasificación de la Reservada: lnforn1ación que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas 
Información en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnforn1ación Pública 

Gubernamental 
Confidencial: Documentación entregada a los sujetos obligados por los particulares de confom1idad 
con lo establecido en el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

Tien1po de Guarda Trámite: Plazo en años que deben pern1anecer tos documentos cerca del usuario como documentos 
Archivo activos que se utilizan de manera cotidiana para las actividades administrativas y operacionales 

Concentración: Plazo en años que deben conservarse tos documentos una vez finiquitado su trámite 
inmediato y requieren de consultas posteriores, y que aún contienen valores administrativos, fiscales o 
le~ales. 

Valor Histórico Marcar con una X aquella documentación que contiene evidencia y testimonios de las acciones de la 
institución 

Elaboró llombre y firn1a de los responsables del archivo de trámite 
Autorizó llombre y firn1a de los integrantes del Con1ité de Transparencia 

~~- - --- -
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CATALOGO DE OISPOSICION OOCUMENT Al 

HOJA DE CIERRE. 

El presente Catálogo está integrado por 11 Secciones Con1unes y 8 Sl!Stantivas, con un total de 19 Series documentales, 154 Subseries. 
Los plazos de los expedientes en el archivo de trámite se encuentran en un rango de entre 1 y 10 años y en el archivo de concentración 
entre 1 y 11 años, estos plazos están detem1inados de acuerdo a la naturaleza de los documentos y de la consulta de los mismos. 

LIC. VlCTOR HUMBERTO GUTIERREZ SOTELO 
SUBDIRECTOR JURÍ>ICO 
PRESIDENTE DEL COMITE 

Octubre 2017 

POR EL COMITÉ DE TIWlSPAAEJICIA 

UC. MARIA MARGARITA JIMENEZ RENOCltl 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

VOC/>J. 

C.P. GUSTAVO SERRANO LOPEZ 
Tll\Jt.AR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

VOCAL 

Se llevó a cabo la lectura del catálogo de disposición documental, los miembros del Comité, realizaron \ 
observaciones al mismo, por lo que la Gerencia de Recursos Materiales se compromete a realizar las 
modificaciones señaladas en la presente sesión del Comité de Transparencia. 
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SE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 09/201 7 

_, FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
INFORMACIÓN). 

DEL COMITÉ DE 
1010200006217 

TRANSPARENCIA 
(INEXISTENCIA 

.SE 
H·.r. f-'tl\ lll H n • J-t(-\ 

LIC. VICTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ SOTELO 
SUBDIRECTOR JURIDICO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
P re s e n te 

1 1 1 

r.m FIFOMI 
FIDEICOMISO DE rOMEIITO MINERO 

2017 • Mo del CcnlcnJJio llc la l'romulg.Kión 
de 1.1 Ct&Mtiruck\n ralilic.t de los l:f\f<ktosllnido~ l\ft\Ícano~· 

Direcció n de Crédito, Finanzas y Admlnlsl raclón 
Oficio No DCFN278/ 17 

Asunto: Atención a Ofici o No. UT/1 63/17 
Ctudad de México. a 29 de ~~jil~mbr'! de" 017 

1 
1 t? .. t 

.~ - X!~""' f OMI 

( (¡''SJ' 1? :oJ 
\ SIJ: ;fllnr r.CII ll·l IIIH 

~~~CH~GDO 
En alención a su Ohcio No U r/ 163/17 de fecha 26 de sepliembre de 2017, relacionada con la solicitud de 
acceso a la información número 101 0200006217, mediante la cual el solicilante requiere la siguiente 
información: 

' Financiamiento a proyectos de extracción de mercurio por estado correspondientes a 2012, 
2013, 2014, 2015, 2016 y 2017'. 

Oc lo anterior, me permoto informar o Usted, que. una vez reahzado la búsqueda exhaustiva respecto de la 
información requerida, se determinó que en los <:rchivos de esta Dirección no se cuenla con dicha 
información, en virtud de que durarlle el periodo 2012- 2017. no se ha otorgado financiamienlo a proyectos 
de exlracción de mercuno 

Stn más por el momento, reciba un cordial saludo" 

cc.p GaawiacH ~'1 Corllnf.xi&o\ 
Gttr~ét~.acUo:.feny~!tJ'IC:' T~ 

l'umte d~ TC\.-.lmJ'"hali.,l No. :.t6, Col lonwlk Cfupultcpct.. C P. 11000. l)(lc,t.l\ihn ~ti.~l l li..Lll;.;n, ('iudad dt ~ lb.i('O, 
Tl•t : (55) 5249 9=;00 \\\\\\.Ci(vrni.¡vh lll'< 

LA 
DE 

( 
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ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 09/2017 

• FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Se confirma que no hubo financiamiento de extracción de mercurio, debido a que dicha 
actividad, puede ser mortal para los humanos. 

V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, LAS 
PORPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES. 

En cumplimiento a las obligaciones trimestrales establecidas en el Título Quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en la plataforma SIPOT, se presentan a consideración 
del Comité las versiones públicas correspond ientes al tercer trimestre del año en curso. 

Nombre de los contratos: 

1. FFM-038-17 
2. FFM-039-17 
3. FFM-040-17 



SE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 09/2017 

~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

FFM-038-17 

rJDEICOMISO DE FOMENTO MINEIIO 

CONTnATD AOIEIITO DE PRESTACIÓN 0[ SERVICIOS QUE CELEBRAN POli UNA PARTE, NACIONAL FIN/\NCIER/1, SOCIEDAD 
N/\CIDNAL DE CRtDITO, INSTITUCIÓN DE OANCA DE DESARIIOLLO, COMO FIIJUOARIA DEL rJDEICOMISD DE FOMENTO 
MINWD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ El FIDEICOMISO, REPRESENTADA POR SIL VERlO GERAROO TOVAR 
LARREA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL Y POR LA OTRA PARTE, EDUARDO OJEO A LÓPEZ AGUADO, POil SU PROPIO 
DEiltCIIO, A QUIEN EN ADELANTE SC l[ DENOMINARÁ El PROVEEDOR, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ LAS PARTES, IJE CONFORMIDAD CON LAS DECLI\Ili\CIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENUS: 

IJECLA RIIC I DNES 

1.· El representante de El FIDEICOMISO, ded aro: 

l. J.· Que su repre.sentado se comtituyó do acuerdo ton l.ls leyes do su crcadón de fecha 24 de abrol de 1934, como consta en la 
escritura p(obllcir mimero 13,&12 do fecho 30 de Junio de 1934, otorgada ontel.l le dol Licenciado torios Garclildle¡o, enlences 
Notario Público número 41 del Distri to reder.~ l,lnsaita en la Sccdón Comercio del Reghtro Público de la Propiedad y dol Comercio 
de la Ciudad de México, Distrito f ederal, bajo el número 135, a Fojas 59, Volumen 91. Ubro Tercero, ruyo objeto social es, entre 
otras actividad~; aduar como fiduciaria del Gobierno r·ede1al, de sus dependencias y enlidades. 

1.2.· Que, por acuerdo emitido por el [Je<ulivo Federal, de fecha 30 de octubre de 1974, publicado en el Diario Ollclal de l.l 
Federación el dio ¡ • de noviembre del mismo ailo, se constituyó en Nacional Flnancier.l, SA., mediante contra to de fedld 18 de 
diciembre de 1975, CL FIDEICOMISO Minerales No Met~licos Mexicanos con patr1monlo propio. 

1.3.· Que mediante decreto de feci10 10 de julio r1e 1985, publicado en el Dl.'lrlo Oficial de la f ederadóndol dla 12 del mismo mes 
y a~o. Nacional Financiera se transformó de Sociedad 1\nónlm~ a Sociedad Nacional de Crr!dlto, lnstltuclón de U anca de Desarrollo. 

lA · Que. mediante acuerdo emitido por el Ejerullvo federal, en fecha 25 de enero de 1990, publicado en el Dl.'lrlo Oflcl.l l de fa 
Feder.~clón del dla 2 de febrero del mismo ano. El FIDEICOMISO Miner.~les No Met'.i~cos Mm<icanos cambió su denominación a 
la de Fideicombo de Fomento Minero; del cual, por dlsposkión expresa contenida en el propio 3C.Uerdo, NLKional f lnanclcrfl, 
Sociedad Nacional de Ctédoto, lnstitución de O anca de Desarrollo, funge como Institución Fiduciaria. 

1.5.- Que su apoderado general aaedita su personalidad con sur1cientes facultades legales para obligar a su representada, 
las cuales bajo protesta de dcclrvcrd.Jd dNiara qu~ a la le<ha no le han sido revocadas ni mod1f.cadas, med~nte la escrlturil 
públl<a número 172,447 de fecha 4 de Julio de 2014, otor¡¡ada ante lo fe del Ucendado Ccdllo Gonzi\lez M i\rquez, Notarlo 
Público número 151 del Distrito f ederal. 

1.6.· Que su poderdante requiere Id prestadón del servl<lo plra desempeñar las func.ione• como Presidente del Comité de 
Auditorio descri tos en b s "Disposiciones de Carácter General aplicable• a los organismos de fomento y entidades de 
fomento" emitidas por la OlOV V publlcad•s en el DOF el 1ero. de dociembre de 2014 y modilicadas mediante Resoluciones 
publicadas en dicho ór¡ano de difusión el 27 de agosto de 2015, y ei 2S de enero de 2016, en adelante DISPOSICIONES. 

1.7.· Que, por lo establecido en las DISPOSIOONES, el Comité Técnico de El fi D~ICOMISO mediante acuerdo número 
1602/FFM/VI/17 de fecha 27 Junio de 2017 aprobó y designó a los miembros que lnteer.~r~n dicho comité pam que proceda 
su tontrataclón, fundamentándola en los artlculos 26, fr.1Cclón 111. 42, 47 y 48 de la Ley de Adqulslclones, llrrendamlentos y 
Servicios del Sector Público, en adelante Lo Ley. 

1.8.· Que con fundamento en el penúltimo p~rralo del articulo 84 del Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servidos del Sector Ptibl ico, en adelanle el Reglamento, así como el último párra fo del numeral XV.2 de fas Polfllcas, Bases 
y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos v Servicios de El FIDEICOMISO, el Uc. Al fredo Hermlndez 
Toril , en su ca r ~rter de Gerente de Seguimiento y Evaluación, funcionario público de EL FIDEICOMISO, sera el responsable 
de administrar el contralo a fin de dar seguimiento al cumplimiento del mismo. a quien en adelante s.c le llama~ 
ADMINISTRADOR. 

& 

) 
./ 

< -
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FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO M INERO 

FFM-030-17 

riDEICOMISO 0 [ fOM[NTO M INERO 

1.9.· nue su pode rrtant~ curnta con suflclenles r ecurso~ económicos r>ara cubrir lil erogación que gcncr.::. rá la suscrlpclón del 
presente contrn to en virtud de que le fueron ~o lorizados por la Secretar ia de Hacienda y Crédito l'úbhco bajo la partida 
presupuestal3390l • subcontrataclón de servicios con terceros11

• 

1.10.· Que su mandante llene su domlcllro en A•enida Puente de TecamJchalco número 26, Colonia Lomos de Chapultepec, 
D~legd ción Mlguel llidalgo, Código Pe>talllOOO, cnlil Ciudad de M éxrcu, I)ISIIito Federal. 

11.· Declara El PROVEEDOII por su pro1>lo derecho: 

11.1.-Quc f!l,Una pcr ~una fbka de naci011alidad mexicana v Ucnc la tilpacidadjmidica pam contratar y obligar sea la ejecución 
del servicio objeto del presente contrnto y dispone de la orcanlzacl6n, lnfraestructurn, experiencia, conocimientos y 
e lernentoj ~uncientt~s paroa cumplir sitlidac.touamente con la prestación tle l servicio que se le encomienda . 

11.2.- Qut!, pala erectos nscales, la Secretaria de llad !!IUia y CréditO Púbhc.o le asignó el ftegistro Federal de Contribuyente). uUmemlii••••• 
11.3.- Que bajo prote).ta de decir verdad declar.l no encontrarse en alguno tle lo.s ~upues1o!. a ttue se refiere elarti<ulo SO y 
60 de la l ey. 

11.4.- Que bojo protesta de decir verdad declara no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren los a11iculos 
1 5~ y 156 de las DISPOSICIONES, manllestando quP: t. No se le ha Impuesto condena por sentencb Irrevocable por delito 
)lal rimonlal dulo.u que haya arnerltado pena corporal; 2. Que no está lnhabihtado 1>ara ejercer el comercio o para 
desempe~ar un empleo, cargo o comls16n en el servicio público o e11 el >lstema llnanciero mexicano, ni ha sido declarado 
romo c¡uebrarlo o concursado, sin t¡ue haya sido rehabili tado y; 3. Que no llene litigio alguno pendiente ron El FIDEICOMISO. 

Que la documentación a que .e refiere el artículo 156 de las DISPOSICIONES, le ha sido debidamente entregada en tiempo 
y lorma al Administrador del Contrnto, previo la suscripción de este lnsuumento. 

Uuc en este mismo acto otorga su consentimiento C)lprcso para propordonar a IJ Comisión Nacional Hanc.-uia y de Valores, 
la In formación qu~ ésta le requiera a On de veril rcar el cumplimiento de In establecido en las DISPOSICIONES. 

2 3 
11.5.- sen• la como su domicilio el Inmueble ubicado en la calle 

4 S 6 7 8 9 JO JI 12 13 14 j 5 16 17 18 19 20 2 1 
III.· LAS PARTES, declaran: 

ÚNICA. · Que conocen el co11tenldo y alcance de los requisitos que se establecen en la Ley y su Reglamento, a>f corno de los 
compromisos y obligaciones a que se relieren las DISPOSICIONES y el ANEXO " A" (Anexn Tl!cnlco) de este Instrumento, 
manlrestando cruces ~u líi.Hc y espontánea voluntad celebrar el presente contrato, conrormcs en sujetarse a Ws términos y 
condkJones que elCpresamente se otorgan en las siguientes: 

CLÁ USUL AS 

PRIMEIIA. - PRIMERA. · ODJETO DEL CONTRATO: El FIDEICOMISO le encomienda o El PROVEEDOR a partir de la l echa de 
suscripción del presente instrumento, la realización del servicio como Presidente llel Com1té de Auditarla de El FIDEICOMISO, 
desempeñando las actividades que se señalan en el "Apor todo C", de la Seccl6n Tercern, del C.píl ulo VI, del Titulo Segundo de 
las DISPOSICIONES. 

EL PROVEEDOR se obliga a efectuar dicho servrclo aca tando los diversos ordenamientos de car:lcter ~golapllcabiM en la materia, 
as! como al contenido de las DISPOSICIONES antes señaladas. 
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SEGUNDA.- Al CANCES: El objeto del presente controlo se realizar~ de conlormldad con lo establecido por las DISPOSICIONES y 
el Anexo Técnico, que se agreg3 a este Instrumento como "NEXO "'A" y El PROVEEDOR se compro1ncte., no rc<:~llzar mayore.s 
funciones que ar¡uellas c¡ue se describen en ambo~ lmtrumentos, eu el entendido (¡ue de hacerlo se su,ela a las penalldmfe~ que 
se establecen en los dlsllnlos ordenamientos apllcobles al FIDEICOMISO y a la Comisión Nacional Oanmla y de Valores. 

El PIIOVEEDOR entregara al Administrador del conlralo las at las de las sesiones realizadas, osl como l<ullstas de asistencias a 
l.ls mismas, y en su caso, las listas de asistencia alas sesiones del Comité ·¡ r!cnlco del FIFOMI, a m~s tardar a los quince dlas Mblles 
dl! hai.Jerse reahlado a e[eclu de •¡ue se t1 Amlte el pago rcspeclivo. 

TEilCEIIA. • IMPORTE TOTAl DEl CONTRATO: Se conviene entre "lAS !'ARTES" lJUO ellmporle mlnlmo contractual ser¡\ por la 
cantidad de$ 99,000.00 (Noventa y nueve mil pesos 00/JDO M.N.) y el Importe milxlrno se r~ por la canlldad de $2~7,SOO.OO 
(Doscientos cuare nta y sie te mil quinientos pesos 00/100 M.N.), m.is e l Impuesto a l Valor Aereeado, menos ro tenclones 
corte.spondienles. 

El FIDEICOMISO ¡>agará a El PROVEEOOII por cada seslón a la que asBta, s'endo un máximo de I S sesiones, la cantidad de 
$16,500.00 (dl ecls~ls mil quinientos pesos 00/100 M.N.), m~s el tmpueslo al Valor Agregado en caso de ser a11lkable, meno• 
retenciones coHespondientes. 

Dicho monto compensar~ a El PROVEEDOR tanto 1.1 calrdad del servicio que preste y el tiempo que le dedique, sueldos, 
honorarios, tr a~lado de equipo y materiales, seguros, organlraci6n, dirección tecnica, administrativa y prestadoncs )OCiales v 
laborales de su personal, por lo que El PROVEEDOR no podr.l exigir mayor retribución por ntneún o tro concepto. 

Igualmente, se conviene que el Impon e del servicio será fijo por cada sesión, según se describe en el Anexo "A" de este 
Instrumento, durante la vigencia del fUesente conhato v lns Impuestos v oontribuciones que se orlg1nen, correrán a careo de El 
PROVEEDOR, seglin detcr minen las leyes lbcales. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO: l a contr11pre> tación a !fUe se refiere la clausula Inmediata anterio r, la cubrirá El FIDEICOMISO a El 
PROVEEDOR una vez que e l Integrante del Comlt~ de Audltoda del FIFOMI pre¡ente a l Adminillrador del contrato, rovi>ado• y 
autorllados los originales de las otctas de las sesione.s te~hlad.u, asl comu la ~ listas de asistencias a las mbmas, y en su caso, las 
lista¡ de a<istencia a las se•ione¡ del Cornil~ Técnico del FIFOMI. 

Los pagos >erán eleciUados dentro de los 10 dla¡ Mblles posteriores, contados a partir de la lecha en que se haga constar la 
recepción de la documentación mencionada en e l pánalo precedente. 

l a fa ctura, recibo de honorarios o cualquier otro comprobante fiscal, podrán ser entregados en las oficinas del ADMINISTRADOR 
ubicada en el anexo de l Inmueble ocupado en Avenida Puente de Tecamachalco número 26, Colonia loma> de Chapullepec, 
Delegación Miguel Htdalgo, Código Postal 11000, en la ciudad de M~llico y enviada de manera electrónica al correo: 
f,Ionu [actllroáon@liTQ!!2L!ld'.tn(, siempre y wando se haga constar el servicio objeto del presente contrato v siempre que 
cumplan a !.alisfac:ción del ADMINIS TRAOOR, de conform1dad con los términos v condiciones de este lmtrumento. 

Dicho pago se realizar~ de lor m a electrónica a la cu•nta que para tal e lecto designe El PROVEEDOR al ADMINIHRADDR. 

Al electo, lAS PARTES sella tan como luga r de ¡lago la ollcina de la Gcrencl.1 de Tesorerla de El FIDEICOMISO, ubicada en la planta ¡· 
b.1ja del edificio principal marcado con el número 26 de la Avenida Puente de Tccamachalco, Colonia lonta> de Chapultepec, {'71 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. IIOOO, en la Oudad de México. 

Olcho pago se reall1ar.l de forma electrónica a la cuenta c¡ue ¡>ara ta l efecto designe El PROVEEDOR al ADMINISTRADOR. 

Las facturas o recibos de honorarios que en su caso expida El PROVEEDOR con motivo del presente contra to, debe~n contener 
las siguientes menciones: /~ ' 

a) Expedil5e a nombre de El FIDEICOMISO; 
bj Descr ipción de Jos servicios detallados por periodo; 
e) Especillcar el número de contrato del que derivan; 
d) Deber~(n}estar foliada(>); 
e) Contener Impresa la c~dula de identificación kocal de El PROVEEDOR; 

3 

1 \ 
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1) De.>glo>ar ei i.V.A., en caso de ser recibo uesglosareii.S.It 
e) Presentar correctas las OJ)er.aclonei aritmétlca1 <¡u e en su caso contencan; 
h) No prt!.lent-..r enmt'ndadurcn o tachaduras. y; 
l) Apegarse a las d isposiciones fiscales que el SAT emlla en materia de facturación elect róniCa. 

FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Conform e a lo establecido en el numer~l Xll l.2 de las Pollllc.,s, Uases y lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arr endamlentos 
v Servidos El FIDEICOMISO, una Vf!/ entregada Ja factura Pledrónica o recibo de honor anos COHelfH>Ildienle por parte de El 
I'ROVEEDOR, e l ADMINISTRADOR emitir~ su respecliva aprobación para su pago, sólo si este lo apruel>a conforme a lo 
establecido en e.>le lr" lnrrncnlu y en e l ANEXO "A". (n casu rle rlesaarerdo, el ADMINISTRADOR lo har;l del conocimiento a El 
PROVEE DOR a m;ls tardar a los cuatro dios hábiles siguientes a la fecha en que t!sle le hubiere entregado las ci tadas facturas. 
Vas.ado ele término sin que El 11ROVEEDOil reciba notíOcación, se entenderá que las factUf¡JS y documentación comprobatorlil 
han sluu aceptadas. 

QUINTA.· VIGENCIA: l a vigencia del presente controlo correr~ a partir del 01 de julio v haS! a el31 de diciembre de l2011. 

SEXTA.· TERMIN ACIÓN ANTICIPADA: En l ~ rrnl nos de lo establecido por e l articulo 102 del Reglamento de la l ey, El FIDEICOMISO 
podrA dar por te rminado anticipadamente el presente contrato. 

[n esle>upue>lo, LAS PARTES llevarán a cal>o los ajustescorrespondienle>a fin de que El FIDEICOMISO pague a El PROVEEDOR 
los servicios que haya realizado v que no le hubieren sido cubiertos desde la Instrumentación del contrato, hasta e l rnomento de 
la notincación re!ípecliva. 

StPTIMA . • DAÑOS Y PERJU ICIOS: El PROVEEDOR se obliga a responder a nte El FIDEICOMISO, de lodos los dailos y perjuicios 
que se ocasionen derivados de la ejecuclc\n del servicio obJeto del pre.senle contrato, por la neclieencia o impericia tt!cnka que 
se llegaren a determinar. 

OCTAVA.· PROPIEDAD INDUSTRIAl: El PROVEEDOR asume la responsabllldad to tal en caso de que al proporcionar e l servicio 
o~Jjeto del presente contrato, inrrinja patente, milrcaso viole otros registros de derechos de propiedad industrLal a nivel nacional 
e Internacional. 

NOVENA .• INGRESO A lAS INSTAlACIONES DU FIDEICOMISO:~~~ caso de ser necesario, El FIDEICOMISO se obliga a facili tar a 
El PROVEEDOR el acceso a sus instalaciones centrales en 1;) Ciudad de México, asl como a proporcionar en fo rma oportuna todas 
las facilidades para el duempe~o de los servicios que se le contratan. 

DtCIMA .• IDENTIFICACIÓN Y DISCIPLINA: Se conviene ~ntre lAS PAill ES que El FIDEICOMISO permitirá e l acceso a sus 
rnsta ladones a El PROVEEDOR en caso de ser necesario y este se obliga a guardar e l debido o rden, disciplina, atención y collesia 
durante su Ingreso a d ichas instalaciones portando en todo rnornento, ldentoflca<ión en lugar visible. 

DtCIMA PRIMEilA.- FIANZA DE CUMPliMIENTO: Con fundamento en el anlculo 48 de la ley, se OKCeptúa a "El PROVEEDOR", 
de presentar la gar.1ntia de cumplimiento del presente contrato, bajo re.sponsabllld>d del Adrnlnlslrador de este contrato v del 

Representante l egal de El FIDEICOMISO. 

otCIMA SEGUNDA. · CONFIDENCIAliDAD, DERECHOS DE AUTOR U OffiOS DERECHOS E)(ClUSIVOS: El PROVEEDOR asume la 
to tal responsabilidad en caso de que con motivo de la prestación de los servicios viole el registro de derechos de autor, propiedad ~ 
Intelectual o industrial, marcaot o patentes, a nivel nac.ional o internacional. 1 / 1 } 

Asl mismo LAS PARTES convienen 1¡ue lalnfo rrnación que oe derive de la celebr~clón del presente instrumento contractual, tendrá l 
el carácter de confidencial, por lo que El PROVEEDOR se compromete a no proporcionado. a terteroi, indusivf! después de la r, 

, ....... " ' """''· '" "~ ~·· ~ •• ···~""' .. ····~· ... ''"'"" ' ... _ •• ' ·····; ... ·: 1 '\ ; \1 
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FIDEICOMISO y de sulnfr.eslructura, por lo que EL l'llDVEEDOil no podr;l divulgar por medio de publicaciones, conferencias, 
Informes o por cualquier otra lorma, los datos y resultados obtenidos de los servicios objeto del presente contrato, salvo que 
medie autoriraclón por escrito por parte de EL FIDEICOMISO ya c¡ue los dato• y resultados son confidenciales y propiedad de este 
últ1m0. 

DtCIMA TERCERA. • CESIÓN DE DERECHOS: EL PRDVECDDR no podr~ ceder ni transferir total o parcialmente los derechos y 
obhGadoni!J que s-e deriven de este contrato, a exc.epdón de los derecho~ de cobro. 

DÉCIMA CUARTA.- ltELACIDNES LAODRALES: El PROVEEDOR como empresario y patrón tlel personal que ocupe con motivo del 
servic io materia del presente contrato, se m el 1inlco responsable de las relaciones derivadas de los disposiciones legales y demás 
ordenilrnlentos en materia ele tralJajo y seguridad soclal. llor lo tanto, se obllgt~ .., rcs¡Jondm de todas las reclarnaclone.s que sus 
empleados o t raba)odores presenten en su contra o t n contra de El FID EICOMISO en relación con el servicio objeto de este 
Instrumento, liberándola de toda responsahllldad y absorbiendo los ga>tos que se llegaren a generar por alcún procedimiento 
judicial en que se vea inmiscuido El FIDEICOMISO. 

Dt CIMA QUINTA.· PENAS CONVENCIONALES: En caso de <¡u e El PROVEE DOR no cumpla con lo estipulado en el último párrafo 
de la Cláusula Segunda del presente contrato, ~e le aplicará por concepto lle penas convencionale1, hasta un máMimo del 20% 
!Veinte por ciento) del monto del pago convenido por sesión respecto de las actas y listas de asistencia no entregada• 
oportunamente, lo anterior de conformidad con lo establecido por e l artiwlo 9G del Reglamento. Por dichas penas El 
PROVEEDOR se obliga a pagar una cantidad Igual o! 2.0" (Dos por ciento) por cado dla de atraso del importe del pogo convenido 
por U~ifón respecto de las ttctas y hstas de ;ulslencia no enlrt!cadas oponunarn@nle. 

Para tal efecto, el ADMINISTRADOR deber;\ notificar por escrito a El PROVCEDOR e l oficio que contenga el monto a pagar por 
concepto de penal convencionale..s, asl como los dfa.s dt aplicación. 

El pago de las penas convencionales se reall!ará mediante cheque certificado o de caja a favor de El FIDEICOMISO en moneda 
nocional, el cual será entregado al Área de Tesorerla dentro de los diez dfas hábiles posteriores o que reciba la notificación. 

Para e l GUo de Incumplimiento por par te de El PROVEEDOR a las obligaciones que contrae en vir tud del pre>cntc contrato, El 
FIDEICOMISO podrá optar entre exigir el cumplimiento del m~mo o la rescisión correspondiente, mils el pago de la peno 
convencional conforme a lo eltablecldo en este Instrumento contrtlctual, sin ncc:elidad de lntcrvcndónjudldal previa. 

ln el supuesto de que. El FIDEICOMISO tuviera algún adeudo pendiente con El PROVEEDOR en vir tud de este r.ontrato, LAS 
PARTES cst~n de acuerdo en que de dicho adeudo se descuente la pena con\'l!ncional correspondiente. 

DtCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN: LAS PAitllS podrán rescindh el presente contrato en los casos que de manera 
enunciativa más no l1m1tativa se señalan: 

a) Si EL PROVEEDOR no proporciona los servklos y entregables confom1e a lo estipulado en tute cont,. to y al ANEXO "A"; 
b) Cuando EL PROVEEDOR no corrijo o sustituya los "'rvlclos que se le hayan recha1ado; 
e) SI El PROVEEDOR suspende Injustificadamente los servicios; 
d) Por Incumplimiento a cualquiera de los términos, d;lusulas y demás obl1caclones de este contrato; 
e) Cuando las diversas disposkiones legalc.s aplicables al respecto a.l lo sena len, y 
f) Cuando las sumas de las penas por at raso alcancen ei 2D% del Importe total del presente contra to. 

~· 
7 

otCIMA stPTIMA. · PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: SI se dan una o varias de las hipótesis previstas en la cláusula anterior, EL 
FIDEICOMISO podrá ejercer el derecho de rescisión en térmiuos de lo diSpue>to por el artículo S4 de la Ley de 1\dqulsklones, /\, 
Arrendamientos y S.cr vl~los del Sector Público, sin necesidad de Intervención de la autoridad judicial. / lJ 

Se iniciara a partir de que a El PROVEEDOR le sea comunicado por escrito el Incumplimiento en <¡ue haya incurr ido, 
para que en un té nmlno de cinco días hi\bíle> expon&• lo <¡ue a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime p~r lioenlei; 

,r ~ e¿ 
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11 . T1anscutrldo el término a que se reitere la fracción anterior, El FIDEICOMISO contará con un plazo de quince dlas pala 
resolver, considerando los a1gumentos y p1ucbas que loubletc hecho Yillc1 EL PROVEEDOil.ln dctefflolnación de da1 o 
no poi 1 escin~ldo el contrato deber~ ser debidamente fundada, motivada y comunicada a EL PROVEEDOR dentro de 
dicho plazo. 

111. Cu;;~ndo se rescinda el contrato se tormular.i el f.niqulto correspond!ente, a efecto de hacer conslar los pae;os que deba 
el ectua1 El FIDEICOMISO 1101 coiKepto de los se1V1tlos prestados hasta el momento de rescisión. 

En caso de que se determine lo rescisión de este contrato, EL FIDEICOMISO podr~ en función del lnteré.s público y evitarse 
mayores 'tuebrantos, contratar con un tercero la realmtdón del servicio objeto del mismo. 

l o llrma del presente contrato Implica lo aceptación y somelhnlento exp1em tle LAS PARTES al procedimiento establecido en esta 
cláusula. 

DÉCIMA DO AV A. - MODIFICACIONES Al CONTRATO: Con fundamento en el nrticulo 92 en relación con el articulo 52 de la ley, 
asl como el articulo 9 1 de su 1 ey «eclamenta1ia. EL FIDEICOMISO llOdl~ 1eal11ar las modificaciones que estime pe1Unen1es a este 
contrato. 

El PllOVHDOR no pachá allerilr en fm noa dlguna el presupuesto <le es te cont1ato aprobado por El FIDEICOMISO, parlo que este 
último no asumirá ninguna responsabllldJd sobre los servidos, cuntr atacioru~s u pat:os realitados sin .su autoritaclón. 

l os simples ajustes que en su caso rcqulcrJn, pero que de nlncuna forma Impliquen una ampliación presupuesta!, deberán ser 
outml1ados pm la Gerencia de necmsos Materiales <le El FIDEICOMISO, p1evia anuencia ~el a1ea 1equhcnte del se1vldo. 

En los casos en que las mod1flcetdones supongan una ampliación al monto del contr-ato, )err\ 1 equisito indbpensable que la 
afectación presupueslalesté dt bidamente autorirada por lo Subdirección de Flnanras y Administración de EL FIDEICOMISO. 

Asimismo, se podrá arnplliU el pre1ente contrato siempre y cultndo dichtJs mod1f1cadone:s no rcbasc:n en su conjunto el 20% 
(V<inte por ciento) de los conceptos y montos establecidos o11e1nalmente, respetándose lo< precio< pactado< en este 
Instrumento. 

Cualquier modlliGJclón que se lleve a cabo son cumplir con I>S formalidades p1evlstas en esta cl.iusula, no sullh~ efectos en !fe 
LAS PARTES. 

D~CIMA NOVENA. · OBLIGATORIEDAD DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN: tL PROVEEDOR <le be~ fliOilOtcionar la información 
que en su momento se le requiera por parle de el FIDEICOMISO con 1notivo de las aud1 l01ias, vlsit01s o inspecciones que se 
p1act1quen 1"" los órganos reguladores y/o flscallradores requhléndole a El PROVEEDOR, la Información y/o documentación 
relacionada con el presente tn .. lrumento jurid1co. 

VIG~SIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCiliACIÓN: En cualquier momento, durante la ejecución del contrato, los partes pod~n 
p1escntar onte el Órgano Interno de Control de El FIDEICOMISO, solicitud <le conLiliackin pu1 desavenencias derivada< del 6 
cumplimiento del presente contra to, en los términos de lo dispuesto por los orllculos 77 a 79 de la ley, asl como los diverso< 126 l 
a 136 de su Reglamento. 

El emílo de solicílud de conciliación que presente EL PROVEEDOR o EL FIDEICOMISO, seeün se trate, adem~s de contener los 
elementos previstos en los o1tlculus 1~ y I~·A de la Ley Fcdc1al de Procc~imlcntu Administrillivo, deber;! hacer refe1encia al 
objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copla de dichos 
Instrumentos debidamente suscritos. [.n kJs casos en que el solic.ltante no cuente: con dichos lnstmmentos. por no habe.rse 
lormallzado, deberá p1esenta1 copla del lallo correspondiente. !) 
VIGÍSIMA PRIMERA . • JURISDICCIÓN: LAS PARTES est3n de acue1d0 en que, para la Interpretación y cumplimiento de este J ~ d 
contrato, ~e ~ometen a la jurisdicción de los Tribunales competenles en la Gudad de México. renunciando expresamente a aquel ¡' ) . 
que por razón de sus domicilios presentes o ruturos les pudiera corresponder. ~ \ 
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Las parl e> estando de acuerdo con el contenido del presente Instrumento, lo flm>an por triplicado en la Ciudad de M~xico el día 
03 de julio del 2017. 

Nadonal Flnllntlera, S.N.C., lnstltu ió n de Oanca de DI!Sar.-ollo, COH10 

Flducir la "•) 
ElfiDEI MI O 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

ÁREA CONTRATANTE 

El PROVEEDOR 

22 

Se testan 22 palabras 
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CONTU /\TO AUI E IC"I O Ot: PflEST/\CI ÓN DE St:HVI C IOS Q.Ut: CCLI:Un i\N 1~00 UN/\ I>AilTC, NAC IONAl. 
rJNANCI ERA, SOCILDAD NACIONAL DE Cll~OITO, I N S T ITUC IÓN DC 0/\NC/\ or: OI:S AflflOLLO, COMO 
FIOUC I /\UI/\ DEL F I DLICOMISO or FUMCNTO M INCJlO, A QUI CN J:N LO S U CESIVO S C LE DCNOMINARÁ 
LL fiDE ICOMISO, ICI! PrtESENlAOA I'Oil S l tVEil i O GEUAfCOO l O VI\11 L/\lliU A, I:N SU C/\ llÁC'TLit OC 
1\POOCtlADO GCNt:l t i\L V POR l..l\ OTit/\ P/\llTC, LU IS GONzALCZ O RTCGA, POil S U PflOPI O OCflCCIIO, A 
Q UII. N CN ADCLAN'Tr S E LE DENOMINARA CL flOOVCE OOit, V A Q UII: NLS I)L MANt:ll/\ C ONJUNTA S L 
l.I:S DLNOMI NI\HÁ LAS P/\llTCS, OC C ONrOrtMID/\0 CON L/\S DCCL/\rt/\C IONI:S V C LAUS ULAS 
5 1Ci U I LNTES: 

Ot:CL A II AC ION t:S 

1.· 1. 1 r o prnl!len tnnt o d a I:L 1- I Dt:I COMISO, C'lc cl;,r;,: 

1. 1 , • Olu.: ) U r c: r• •P>t!Uiollo -.~constituyó l.lc ._t c u r u Jo coo l.t~ lcyc~ d e ~u CH.•itd ó n deo fcc::h.• 24 de .JltJII Uu ..L~l4, '-'-''"'-" 
con s l l"' en lil "'~•hur:t ruU)IIc:a nllln r~roo 13,G72 df" IP ChA ~o d e Junio d ,.. 19311, otorr.ouJ :\ :"ln lo la f o d o l Lkcn c.l3d o 
C.-ui01. G arclattl l''fiU, t.•nt·o n c:...., N UioHI O l 11\bhco ntlnH •ro 4 1 c:h-1 OI•U rle t'l r f"dt.• r:tl, ln"<:r lt~ ,.n la o;,.c_dó n Cnnterrlo rl ('l 
Hcuu.tro I'Úblrc::o l l c f,_, P r oph; __ "''J .uJ y t.h .. -1 Con n .... l.i\) ...te l .:a C.•u\J,J..J ,Jt: M Cxic:u, U b llllu 1 cc.h.•t.1l, lt.J)o e l nllnH!Iu J35. a 
Fnjn .. ..-,CJ, Volun1rn ') 1, l llno f"rrrr •rn, c.'u yo o b j r'IO ~odal rs, r nlr P n 1,-,,, ncltvldi'lt l cs, aci U n f c o n-.u 1 lduclarla (Jc l 
ftnhlr rnu ,-,~ciPi o ll, d • · ~''' rft•pt•ndt•rtd•' ' v ••nlltl.u lo•'· 

1.2.- Q u o, por a c u c ,-do c nlltldo p o • e l C)cc:uUvo Fodt:u al, U o f cc.h ó'l ..JO f.lo o~lubr u c.lv I!J,4, J'Ubllc::.nJu t.:r t el l>1..tdo 
Otlcl.tl rl f" l a ~rrlf"r;t~lñn ,-.1 rlln 1· rlr• nnv tr•r·nhr,. d l'l .,,.,n,o ;,nn, , ,. ron~lituyll"'' e n N.u:lon;,l r h l."t l't f; l (:'r .-, S.A., 
nu•dllln tP rontr;u n , ,,. h •f"IHl .t u rlf" rllrlr•o11br • • eh • t')7t;, r:t nnrtCOMI.;.Q Mhu.•r;IIP~ N n MPI:'ollc os M,-.Jotlcanos CO•'l 
J.l.fltllt\o nfo proplo . 

1 .3.~ (\ufO nu·rll.tnlt• -.h-crt•to d~ lr•(:.lt, t JO dt" Julio d t• 1911~. publlc~do rn e l OJ01rlo Olld ;-.1 df• la r c-drra,.ll'\n rlr lt.Ha 12 
l l c l nlls r11o 111~ V nr1U, N •. n:..londl l lrt.JIICfcor.t :>e l t a t u f u r r nÓ Uc SoocdouJ AIIÚflh'llol ol !ot:.K:h-d.td N.tc l n n ,-.1 d e'" Cr~ltO, 
tn-.Utllc ld n d e O i'lH C'ol d t:• De>s.auollo 

1. 1'1 . - O ltt:l', mt!dl.uuc oiCI_t c n:Jo u rnlt ldo p o r el ~jl.ocutlvo 1 '-oc.h .. •r otl, en f~Hl 2.5 d e ener o dC l ?'JO, publlc n r l n rn f"' l Diario 
Olh::.ldl '-h: t~• Fl·dc totdÓ II d~l df.'l -l. d o f e bre ro c.ICI rnls u to nno, ~L 1-ttl~ICOMISO Mlr tt:: c o.~h:s Nu Mct t.llc.O!l> Mcx l c..ono!l> 
,. n,·nhló '"' d t"l'llllllln .u :-lón a fa rlf• rtrl f"l ,.nn·tlo;o d ,. rnn'lr>nto Mlr1t"fn: r:h" l C:t r.t l , J'lnr t'lhpo,l~::lón C'lll ¡'tr·~.H• cor'l t e nldi) t.:"n ~:1 
Jlr. rr •lo acur4 rdo, N .u J un .. t l r-IIMn Ch .!rb, S vdc d oH.J NddVHotl d e C t-(•dl to, lr1 .. l lt••dón d «'! Oa n c:t d,.. l:>,.sOtrrotto. lt tnc~ 

C::UIIIU lln.tiluc ló n 1 •'-'uc.tcHid . 

t.~.- Q u r ' " iiJ,Od l' r Otd o J!t!>nel'111 Ht"rt•t11la " " p ••• ,.o nttlld;,d con '\H II c iP niP 'Ii I Olclllt~rl<""' lenate~ ,-.ara obllu.llr ¡¡ s u 
rcpr '!$t! n t óldil , l .u, c::t.~otl u:!iío I.J.J)O 1-)f'UI ..::. \.t d.: dt..•ch vcr...t,.uJ dcc l .u o:t quo d l a f echol no 1~ han ,_h fo r~vocadas ni 
tnvdlfh~..:t..IO'IS, rn c d l . tn l c l a c.sc:r hur.::a p liblica rulmo r o J.7Z,447 d~ r o...•<.ha 0\ d o julfo d u 2UJ.4, u tvrJJa...t a nn tu 111 fu d t!!l 
ll~enc.ladc> Cecll ln Ooru_t.taz M;t¡ t·~uuz, NotOlrlo P•lbllc n nL·•nul!rn l 5 1 l l c l D f.stfllo Fed e r·a t . 

1. 6 . • Q u e :!liU fJUl.h:r t.f<Jntc ' '-'qul c r u ' " pr~~t"clóu tJ\!I t...: rvido 1-)<~r a c.hncrnp.:: n~•r t~• s fu••duru•!l> con10 , . ,., .. , ldPn t ..
cJc l c v.-ulld du Audllofl .... d o.scrUac o.!•' 1:-. s - o lsposl c l onus. d e ca ,-~c:.ICH Gcn c r.,l •• ...,u,..,tJit..•:. ., l u !l> ort~.Jnl:.lltu:. de 
l n r·n r nto y l'ntlfl óllr.lr' llf." lon1~n 1 n .. f"tnl lld.-. " por- lit C NflV V puhlic<:1t1as r>n ,..J DOr ,-.¡ l to(O d r d lcl to llllJt C" de 2 014 
y nlodlfico.~...t o~!O tnc c.h .. rth.: Hcsoluuultc~ publlc.....,~-.~o t.:n t.hdt u ó rtt••n u d e drlu s lón r•l 27 l i C a~osto th• 20/!i, y r 2~ 
d <: (.'rl <" f O d e .2U I ( o, r>n :td c:>l:tn i C' O t ,I'051CIONES 
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SE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 09/2017 

iíii FIFOMI 
\lf 1~11 \PI\ PI fC tl•iO\tl\ FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

r~ Fl OMI FFM-039-17 

fiDEICOMISO Ot FOMENTO MINERO 

1.7.- Que, por lo establecido en las DISPOSICIONES, el Comité Técnico de EL FIDEICOMISO med1ante acuerdo 
n(unero 1602/FFM/VI/17 de fecha 27 junio de 2017 aprobó y designó a los miembros que lntegrMAn dk ho 
comité para que proceda su contra tación, fundamentándola en los artículos 26, .fracción 111, ~2. 47 y 48 de la 
Ley de lldqulslcloncs, i\rreml;mllcntos y Se1vlclos del Sector Público, en adelante La Ley. 

t.B.- Que con fundamento en el penúltimo párrafo del articulo 84 d el Rcglamrnto de la Ley de Acfquisidones, 
Arrendamientos y Se1vicios del Sector Público,· en .adelante el lteglamento, así como t>l último párrafo del 
numeral XV.2 dt• las Polfticas, O ases y Lineamientos en . Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

de EL FIDEICOMISO, elllc. Alfredo ~lernández Torlz, en Sil carácter ele Gerente de Seguimi ento y Evaluación, 
funcionario público de EL FIDEICOMISO, será el responsable de admlnistrM el contrato a fin de dar 
seguimiento al cumplimiento del mismo, a quien en adelante se le llamará ADM INISIDADOR. 

1.9.- Que su poderdante cuenta con suficientes rec11rsos economices para cubrir la erogación que generará la 
suscripción del presente contrato en virtud de q ue le fuero n autorizados por la Secretaria de Hacienda y 
Crédi to Público bajo la partida presupuestal33901 "Subcontmtaclón de servicios con terceros" . 

1.10.· Que su mandante tiene su domicilio en 1\venilla Puente de Tecamachalco número 26, Colonia Lomas de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11000, en la Ciudad de M éxico, Distrito Federal. 

11.· Declara EL PROVEEDOR por su propio derecho: 

11.1.· Que es una persona ffslca de nacionalidad mexicana y llene la capacidad jurídica para contra ta! y 
oblicarse a la ejecución del servicio objeto del presente cont ra to y dispone de la organización, Infraes tructura, 
experiencia, co nocim ientos y elementos suficientes para cumplir satisfactoriameme con la prestación del 
se• vicio que se le encomienda. 

11.2.· Que, para efectos fiscales, la Secretaria de Hacienda y Créd ito P(tb.lico le aslr,nó el Registro Federal de 

Contribuyentes ni• mero 1 

11.3.· Que bajo protesta de decir verdad declara no encon¡ rarse en alguno de los supuestos a que se refiere el 
ar ticulo 50 y 60 de la l ey. 

11.4.- Que bajo protesta de decir verdad declara no encont rarse en alguno de tos supuestos a que se refier e los 
articulas 155 y 156 de las DISPOSICIONES, manifestando que: l . No se le ha Impuesto comfena por sentencia 
irrevocable por deli to patrimonial doloso' que haya ameri tado pena corporal; 2. Que no está Inhabil itado par a 
ejercer el comcrc.lo o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sis tema 
financiero mexicano, ni ha sido declarado como quebrado o concUisado, sin que haya sido rehabili tado y; 3. 
Que no t iene litigio alguno pendiente con EL FIDEICOMISO. 

Que la documentación a que se refiere el ar ticulo 156 de las DISPOSICIONES, le ha sido debidamente 
entregada en tiempo y forma al Administrador del Contrato, previo la suscripción de este instrumento. 

Que en este mismo acto otorga su consentimiento expreso para proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria 

y de v alores, la información que ésta le requiera a fin de verificar el cw npl imiento de lo ('Slable7c'do e las /1 
DISPOSICION ES. 1 
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FIDEICOMISO DE rOMCNTO MINCRO 

2 
11.5.· Que,., para los cf~tos lceolcs proccdcnh."S, sefiala como su domicilio el lnmuchl~ ubicado en la calle • 

3 1. 5 6 7 8 9 10 11 12 1 3 11. 15 16 
111.· LAS I"AilTES1 declaran: 

ÚNICA. - Que conocen el contenido y a lcance de l os requisitos que se es tablecen en la l ey y su Rcgli'lmento, 
asr como de los compromiSO$ y oblieadonc.s a r¡uc se refieren las OISPOSIOONES y el ANEKO Hl\" (Anexo 
Técnic.o) de c~\c Instrumento, rmmife~tando que es su libre v ~ponlánc:J volunliu.l celebrar el presente 
contrato, conformes en sujehtrsc., los términos y condiciones que expresamente se otorgan e n l:\10 slc,ulcnlos: 

CLAUS UL AS 

PltiMERA. -PRIMERA.- OOJETO 0[1. CONTili\TO: EL FIDEICOMISO le encomienda ·a EL PROVEEDOR a partir de la 
fechOl de suscripc.lón del pre~cntc Instrumento. 101 realíz.adón del servido como Auditor del COmité de Auditoría de 
EL FIDEICOMISO. tle.)cmpeñando l¡u, actiVIdades que se senalan f"n el •Apartodo C"'1 de la Sección Tercera. del 
Capitulo VI. del Titulo Segundo de las DISPOSICIONES. 

EL PROV EEDOR s~ obliga a efectUllr dicho servido acaumdo lo.s diversos o rdemtmlentos de C;tro.\crcr J~a:l 
<lpllcabl~s en la m01tcrlil, asl como i11 conte11_ic..lu tic las DISPOSICIONES omu~s senaladas. 

SEGUNDA •• ALCANCES: El objeto del p resente contrato se ..-ca11zará de conrormldad con lo l'!Stablccido por las 
DISPOSIOONES y el Anexo Técnico, que se agrega a este: Instrumento c.omo ANEXO ,.A .. y El PROVEEDOR se 
compromete a n o realllar mayore.s luncJone$ que aquellas que ~e dc ,cribcn en ambos Inst rumentos, en el 
entendido que de hacerlo se s ujeta a l 3s penalld\ldC$ que se e.stilblecen en los distintos ordenamiento:; aplicables 
al FIDEICOMISO y a la Comlslún N¡u;ional Dancarla y de Valores. 

EL PROVEEDOR cntrce¡\141 :ti Admlnl~trctdor del contrato las a el as de las sesiones rNIIzadas. asl como la.s. listas de 
aslstendas a las mism as, y en su aso, las listas d e asbrenclil a las .seslonc.:) del Comité T~cn1co del FlfOMI, a más 
tardar a los quince dhu h~blles de hnbene realilado a e recto úc que se trámite el pago re$pectivo. 

TERCEnA.· IMPORTE TOTAL DEL CONTRI}.TO: Se conviene cnh c •LAS PARTES,. que e l Importe mlnfmo contr.lctu31 
scr.i por la c.antldad d~ $99,000.00 (Novcntol y nueva m il posos 00/100 M.N.) y el Importe rnáxhno será por la 
cantlc.Jiid de $247,500.00 (Oosc.lentos cuarent a y sie te mil t tuh\lentos pusos 00/100 M.N,). más e l Impuesto al 
Valor 1\gren:ado~ m enos rete nciones correspondientes. 

EL FIDEICOMISO pacar~ a El PROVEEDOR por uda sesión a lil c¡ue 01slst;,, ~lcndo un m~xlmo di!: 15 sesiones, la 
c;mtlc.Jad de $16,500.00 (dleclsél~ mH quinientos p esos 00/100 M.N.). m~s el Impuesto ni V01lo r Asres;ado en ~so 
de ser iipllcablc, menos retendonH correspondientes. ~-DidlO m o nto cosnpcnsará a El PROVEEDOR. tauto la calidad del servido t¡ue preste y e l tiempo qut: le dedique. - · 
sueldos, h onorarios, traslado de equ1po y materiales. se-euros, ore.,nlnción. dirección técnica, administ rativa y ~ 
p rc.)tnclones sociales v l3bora1QS de su personal, por lo qu e EL PROVEEDOR no pod~ exlglr mo1yor rettl7udó por • " 1 ) ......... -..... . . ,~-/ 

\ 
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ht ttn lmrnlc•, , ,. cr•nvlr•ttr• qur• ,.¡ lmpntt t~ th~t "lrvlt: lo .!Crn\ UJn p nr rnfln "iC"'"':Ión, SPf_!l)n -..r tl ,..sctlb~ en cll\n uMo "J\" t.Ju 
, ... ," " ' ' ''UriiCIIIo, dut.IIII U ¡,, "'Hctu;l ol d•• l prc.>\' lllU C..Ot lll ot i U y l o" h n p uo• "ó i D'\ y cnnlr lluu"lnnP'\ rt•H• <1• nrle;lno" rt, 
o Ol t o•r o\t• ól Cótf (!O dt' 111 I 0 11 0 V E ED O U , S C"CIÍn c h • I\• IIII IIU' Il In ~ lt:YC~ fi)t. oii U t.o 

t..U I\Ul"l\, ~ ronM A OC 1'1\GO : lot COnl ro lf.Hl'~lHC.IÓn il q ur• 'liL'> rt'•llf"Of(! l :t d<'ll "'trl<l hUil" lliotlol ,tnlorlor, 1~ c uU1ho\ Lt. 
r t O L I COMISO o LL I'IC OVLLOO it u n."l vu.r. t ¡uu e l h t h.'HI Dllh• t.h •l (..unl i\ Ó de 1\u cJHorfa c-tr• l r t rOMI rtrro¡rn t r ;-¡ f 
Administ rador d e l c:on t r.a 1o, r evisados y nuiOI It.nc.lo~ l os orlnln:tlos c.lo t~n. il Cto.~ ,. dl.• loll> )>C:Jolun clo tco.tU.:.td.•Jo.~ o~lol t.OI I UI 
l ar. ll "i.t no;. f'f r ;nl"i. t ,..nf"ln<> .-... , .,.., rnf .;;tna.o;, y rn -;u c., , n, lns ll..,t a "' t l f" nd!>lf"ndn n ,.,,. o¡e~lon.:-~ del LQrn H it t (•c.nlc u Ucl 
III OMI . 

1 "" ,:)1'\r.O" ~r;\n r-f~r tu:ulos. de•"' l to de los t O 1Un ,. h ;\blles J>OSt e tlon:-,., C:Ot •t .:.Uvs ~-. p~u tll 1..l u lo.t ( cch <J e•• (.!Oc '-t.• ••••K"' 
.-:on , t n r 1.- r rcr • t* rll'\ tl th • l a r l o c unlt•nHtC.i ó n .. u•n r l n n arl a r n ,. ¡ p .'\ ,.,, •l o f H 'f"t't'Ci f"n t e 

1 n f nctu r ,,, rcclho de h o n ar.,rl ns o c u " l' l'''"' o t ro t::ornproiJn ntr• flsc.tl, p odr .1 •• :~.cr ct lli CKotdu~ e •• la .. o flcln.,, t l ••l 
1\DMINISTn/\DOrt llh ll"'ó'ltl n P n f•l n nl-.1111 0 lh •l hUllllf'hiP C"' CII j'H Hin f'fl 1\v r-nldn Pllt.'lll i:.' t..I C , c.::.-u n u.::f lo.'il.U n UitiC I U 2 (.o, 
Col o n l n LoHt d <> u~ C h ;ipultc p ec, DeleKot clón M IKLH! I llit.h •IMo . Cc"tdluo Post ni 1 1000, "" In l"'hu-l ;u l t.h.• M~MI.::o y cnvi;;~U.» 

U u '''·""·'"d clccu ü n lc.t .. ,¡ t..uoo t..!U: Id""'' Jc tulohH''-'J....:1!L••"" o••l• ,,. , ~letuprt• y c u .tn t·l n "' tt.--na rnn"i.tnr r-1 scrvh; lo 
o bjo l o d e l prcsen1o cont~·;uo y s l c n"'pre .r:¡ul"' r u n1pl n n D s atis f acci ó n t l o ii\DMINIS"IU/\P Uit, ..Jc cunfu nuld.•d con IO lo 
t ll t'nllr"'O< y condlc.lnn ,."' ,.,,. ,. , , ,. ¡,..,..rrum,.nt o 

U!Cho fJO.'IHO :.e l l;.' oJII .to.lrJ th: ft:u1no1 '-'lcc.tt Ü fl iCOI 0:0 ! 010 C.Ut:fll it que P ol f"ol t ~l l C l t.!Ct O df"SIJtllf" C L PnOVf:tD OR n i 
1\DMINI.STOADOft. 

A l c lct..l o , LA!. 1'1\fl 11:!. $CIIoJ i o_H1 C.UIIIU IU K•*' d o..! f.h.I KU lo.~ o f u ;hl•l •le l o_l G e,encln rl1 • Tt"~nn•ofa , ., ,.. CL F I DFIC0MI5 0, 
ublco.~ ..JOl en la pla ltta b ilj a '-''-'' c t..llflc l o prlnc l pnlllt.»t cad o con c l rHilnu tu 2 t.> tJc In A \oi,H tl t..la l'uo •lll t • de TPO'Ir"'"' l\Ch:alro, 
Co l o n li'i Lo tnas d e Ch ;, ¡"'Uir l" ¡~rc, O !!! ft'IF ' c ló n Mlr.u l"l llld.,lr.,o, C . P . 1 1000, ~~~ l. t Clud.t U 1.l u M CMico . 

l ot!ao fotc.tur.~!o u t ccl l.tu:. d u l•o n o o.»•lu::. quu e •• ~u c •. n.u Cllllf.lh:ht t:L l1 1tOVI:CDOH co n n lOt lvo d .-.1 prr.sf'nl f" f"nnt t.1"1I O , 
d c b c r ;\n con t c n rr l ;t"' ~luult'nt ,., nlendon~·-. · 

,¡) I:M J>~t..lh ::.c .t ttuntbr~ d t! EL nDI:I COMISO, 
b ) Dc-s.crlt:.ciótt do- t o,. o..crv1clo s d c l a ll;ul olo p or per iod o, 
t:) C.sp eclllcnr f"l ntlrnr-r o d e con lfntn r l r t f'JII<" rlrrlvan ; 
.-t) Oeb~l'o\ln)rsl ou l r• IIOldn( s ); 
e ) Con t ene r h 'l'llpr osa l ól c~dul~ d e hJentlft<otcló n fis c;:. l de t:L ¡·•nOVEEOOn ;: 
f) o.-.cc,lo~.,,. f"l 1 V 1\ • rn C0'11 '-0 d o """~' r f'dh tJ d~·<Ee,lo~ar ..-1 1. -; R . 
t : ) p,,~ .. •·n t ar cu rl't-'lf"t ;t, ' · ' " op~r .. tci i;Jrl to' ·"""'~tiGH!!ó qu•• • •n <>u rn~o contencOln; 
h) N U JJIC:I.Cnl o.ll U IHIH HilJootJUi o.l ::. O lo1'-lto.Jl1Ui ot3o~ y; 
1) 1\pC COlnf' a 13!. rtl s.p•;¡slcl ona~ n~c<'IO' quC' (.' 1 51\T c tnlta e n m o.Hc rla d e l o:u:luro:Tocld fl o lec.h d llh:::.t . 

C'nnlo t rn~ " In '"'"'"'b lt•ddo t.'n .-.1 numt•rotl Xlll.2 d r.• l a,.- P o lltlrn.,, 0 1'1.,,.s y llnPAn"'if"ll l n" .-•n Mill crla d e A d4ubolclu1tl!,., 
A rtt•ndotn t lento s y :r.ct vlc:Ju~ L L FIDt: tCOM t SO. utto.J v c.z c ntrcg.tU .t ¡,, t .t c tu r n f"l r-oct r ónlcO"' o r r-clbo d e honot .:tt lo~ 

CU I It.'~ fJOIIdicnh: JlOt p~rtc d o EL PftOV EI:?O O it , c i/\OMINtSTRAOO it c rnllh.i s u r c:,; p cctt \olo l a p robac i ó n p l'tnt J.U I , :ICO, 
s ó l o s i e-st e- In <tptttl'h n c nnlorrnP " l o P'UnbiP~Ido en P1i: IP lns lturne nto y en e l ANf:KO wA"'. l:.n ca~o d e- d c,.d c u c rlJo, 
r i/\DMINISTR.I\000 l o hoJr._\ d e l conoc nnluntu u t:! L PllOVEEDOR il r n :\s l ardaf' n lns c uat ro t lfn' h :\bllcs sle,u lent .., 
1 •.• f c clt.» c rt que éuc l e l tubicr c cnll'~eado I n:. ci to.~da~ (o.Jctu ra~. P.a1o.uJu ~e t C r rul n u ..,¡, , Q Ut.• Cl. PROVCCDOR 1'. db.'! 
n o tlf'lcaclón. SIC' c ntl('ncf,.,.:\ f'JUf"' l:t~ f :tc turno; y rionrrn•~ nt.;tcl ón COI"'"'f)rObato .-la h a o"! .sido d(o.\.:1)\d d <'u .. 
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QUINTA. -VIGENCIA: l a viecnci~ del p rcsl!n te contrato COHcri\ a partir de l 01 d e julio y lm.s.t il e l 3 1 de d idcmi.Jre 
del 2017. 

SEXTA.- TCRMINACIÓN ANTI CI PADA: En l~nulnos fJc lo t!slabl~dtlo por e l o.Hliculo J02 del Re¡JI~mentu d~ la Ley, 
EL FIDEICOMISO podrálJ¡u por terminado flrltlcipadamcntc e l presente contra to. 

En M I e su puesto, LAS PARTES lf~varán a cabo los aju stes correspondientes a l in de que El FIDEICOMISO par.u e ot 

EL PROVEEDOR los servicios que h~ya rcllllzado y que no le hubieren sido culth.:rlo): dc!ttlt.' la inslfurnenlactón del 
contrato, ha~ta el momento de IL'I notHic._,clón respect iV":\ . 

S~PTIMA. - DAÑOS V PERJUICIOS: El PROVEEDOR se obliga a res-ponder OJnto El FIDEICOMISO, de todos los daños 
y perjuicios que se ocasionen derivados de la ejecución del servicio o bjeto del presente contrato, por l a ncsllgcncia 
o lmperlci:t técnic<J quc se llec01rcn a determln.,.r. 

OCTAVA. • PI'\OPJEOAO INDUSTRIAL: El PROVEEDOil asume la responsabilidad total en ca.so de que al 
proporcionar t!l servicio objeto del prcs~ntc controto, Infrinja patentes, marcas o viole otros rccis t ros d e derechos 
de proplcd..td Industrial i1 nive l n acional e lnter n;Jdonal. 

NOVEN/\, - INGilESO A LAS INSTALACIONES DEL FI DEICOMI SO: En CiiSO de sur n~ccsario, EL FIDEICOMISO se 
obliga a facilitar a EL PrtOVEEOOR el acceso a sus Instalaciones cen t rales en la Ciud01d de Múxico, asi como a 
proporclon~r en forma oportuno todas la s f acllldadps para el d @Sempef\o de los servicios que se le contr:-.t ::.n. 

O~CIMA. • IDENTIFICACIÓN Y OISCIPUNA: Se con..Íiene entre LAS PARTES que EL FIDEICOMISO permitirá el acc.eso 
a )US instalaclon~ a E t. PROVEEDOR en c...'lSO de ser n~ccsarlo y óst c se obliC" t1 guard;.1r el debldo orden, dlsdpli11a, 
atención y cone...ra dur.mte su Ingreso " c1ichas inst"d iRcione.s parlando en todo momento, identificación en IUf!ar 
visible. 

OtCIMA PRIMERA. - FIANZA DE CUMPLIMIENTO: Con fundamento en el artrculo 48 d e la Ley. se exc~ptllil ;., .,EL 
PROVEEDOR"'. de p r esentar la garantía dt! cumplimien t o del presente contrato. br~jo respo nsabilidad del 
Administrador d e est e contrato y del Re iJfOS<mtarU e LCe31 de f.L FIDEICOMISO. 

DlCIMA SEGUNDA. - CONFIDENCIAUDAD, DERECIIOS DE AUTOR U OTROS DERECH OS EXCLUSIVOS: EL 
PROVEEDOR asum~ ht total rcspons::.bilid ad en caso de q u e con molivo de la prcstadón de l os servicios viole el 
regist ro de derechos de autor. propicd~d lnl electu <ll o industrial, mt1rcas o patentes, a nivel naclonill o 
hlternndonal. 

Asr mismo lAS PAUTES convienen que ,., lnformadón que se derive de la celebración del p resente Instrumento 
contractual, tendrá el carácter de conf1dPnc1at. por l o que El PROVEEDOR se comprom e te a no proporcionada a 
terceros, Inclusive después d e l a terminación del mismo~ ad como contar con los el ementos d e S@gurld~cl que 
protejan l a Integridad eJe la inrorma clón de EL FIDEICOMISO y de su infrucstructuru, por lo q ue EL PROVE_EOOR no 
podrá- divulgo:tr por medio de publicaciones. conferencias. Informes o por cuolqulcr otfll form01, los d\ltos y 
resultados obtenidos de los setvldos objeto d~l presente: contrato1 salvo que m edie autorizadón por escrito por 
p-.rt e d e El FtDEICOMISO ya que los datos y resultados son confidenciales. y propiedad de e.ste último. 

O~CIMA TERCERA •• CESIÓN DE DERECHOS: El PROVEEDOR no podrá ceder ni transferir total O parc.i7fmt:!n " los 
d e rechos y obiiP.o.clones que SE" d eriven de .. _,..\e con u illo, a e)lcepdón de lo"' rtPrechos d e cobro_ 

5 

,\ 
Í) 

1 

\ 
\ 
d 
~ 

( 7 
t 



i 

SE 
"IC,'II\1"1 \ I ,I I t t l ... tl\1 1\ 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 09/2017 

MI 
HDt i COMISO IJI: 1 OMLN 10 MINEBO 

_, FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

FFM-039-17 

D~CIMA CUA RTA. - RELACIONC5 LABORALES: El PROV EEDOR como rmprcs~ rlo y ¡Mi rón del personal que ocupe 
con motivo d el servicio maleria del presente contra to, \~rd e l ünico responsable de l;¡s r elaclonps derivad"'"' d e las 
disp osiciones leHa lc~ y demds ort.lenrnnie nlos en malcfia lle lrabc.~ju y seguridad social. Por lo tanto, se obliga ~ 

. t cspondc• de todas l~s r ccl .unaclon cs <IUC su s empleados o trólb Clj;ulor c:~. presco tc tt 011 !.U con tr a o en con h a d e EL 

FIDCICOMISO en r eladón con el servicio objeto de este Instrumento, liberándolO\ dP toda responsabilidad y 
ab)Orbicndo los gastos que- se llegaren a gcn crur por illgún procedimiento judicl~l c u que ~e vea hllniscuh.lu EL 
FIDEICOMISO. 

DfCIMA QUINTA. · PENAS CONVENCIONALES: (n CiiS.O d e que El IJROVECOOR no cum pla con lo es t ipul<ldo en el 
úllhno p drra ro de 1.1 Cláusu ld Secund.J del presente contra to. se le aplicará por concepto de penas convencion ales; 
h.Jsta un m áximo del 20% (Veinte por cien to ) del m onto del p aco convenido por sesión respecto d e 1::.~ actas y 
llstt~s d e aslstenda no erurecadas opon unamente, lo anterior de conforrnld<~d con lo estrlhlecldo nor el ar Hculo 9G 
dd lteulam ento. Por dich as pcn~s EL PllOVEEOOH se obliea a p aeM una canlidm.J Igual al 2.0% (Dos por ciento) po t 
cad.:'t dra de atr.uo del Impo n e del pago convenido po r sesió n respecto d e fas actas y lista~ d e asis tencia no 
entrecadas oportunamente. 

Para toJI e( celo. el ADMINI SYRA OOR deberá notiricar po r cscr ilo a EL I,ROVEEDOR e l o ficio que contenga el rnon to 
" pacar p or concepto de pen as tonvenclorl ales. asr com o los dias de aplicación . 

El pago d e las penas convencionales se reo:~ lil:a rá m ediante.• cheq ue cerl1flcado o d e caj a a ravor ú e El FIDEICOMISO 
en moneda nadonal~ el cu al !>f!rá entreeado a l Área de Tesorería dentro d e los. d lcL días hábiles posteriort:.S a q ue 
r t:t.ilJd Id n o l iOt..aLión . 

Para el caso d e Incumplimiento por par t e de EL PllOVEEDOR a f ~s o b ligaciones q ue contrae en virtud d el presente 
contra to. EL FIDEICOMISO podrá o ptar entre t"')l'1gi r e l cumplimiento de l mism o o la resdsió n cor respondiente~ m á5 
el paco de la p ena convencional c:onro rm e a lo establecido e n es te ins trume nto cont ractual, s in n ecesid ad de 
Inte rvención j udicial previa. 

En el supuesto de que EL FIDEICOMISO tuviera alr,lm adeudo pendlf»n te con EL PROVEEDOR e n vi rtud de es te 
contra to~ LAS PARTES están d e acu erdo en que de dicho adeu do se descuente- ltt pena convcndonCtil 
co1 respondien te. 

D~CIMA SEXTA. • CAUSAS DE RESCISIÓN: lAS PARTES podrán rescindir el presente comrato en los casos que de 
manera enuncia t iva m ás no lim ila tivil se scilalan: 

a ) SI EL PROVEEDOR no pfopo.-d una lo s se rvicios y cnlregable:s conforme a lo estipulado en este contra t o y al 
ANI;XO " A"; 

b) Cuando EL PROVEEDOR no corrija o sustituya los servicios que se le h ayan rechazado; 
e) SI EL PROVEEDOR suspende injustlficadam ente los servidos; 
d) Po r i ncumplim•ento a cualquiera de los términos, cláusulas y d em ás obligaciones d e este contrato; 
e) Cuando las diversas d isposiciones legales aplicab les al resp ecto a s r lo s eñale n. y 

O ~""'" '"""m""' O•• """' ~· •ooro •O~o~o •• >~ • • • Om~rt• ••••O '-' ore••"'' oom••••·! ' 
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1 ltiiiL U M I S Cllll IIJMI N II IIVII N IIIO 

otc t MI\ slr-rt MI\. - PrcOCCO IMtf_N"10 or nt SCIS IO N : ~1 " " fl;-¡n t ina n v.t l l.t ·. rl ~ la~ h lt•t\tro; ls p,.• •vl r.e;u e n l a cl.iu:.ul;~ 
ill'lll' lh)l, Cl F I O[I COM ISO pod ro\ t•f•HC~r ... t tlt'll.!l..IIU d e ll"\t. h l 61 1 o•n h '' rtHI IIU'I. d e lO dl'\ flUt· , ln por t• l nr H c ul o '>11 .-11~ l . t 

l ey ti c 1\"h¡uh lc l ur tt •:.., A 11 c lnJ .. r• •lcllh_.lo y Scl vl1 lu» del S e c tor t •a)l.tlh:.o, • h• t lcl.c:~oh.J.ul \.ft • ltll t-r vcr •l..H) n t lt • l .o •' ' ' ''" h.l. td 
jutJh l.tt 

St•lnlc l ou.\ ._, f J Outh dr ttllt• oJ 1: 1. PHOVl.LDOn ,.., ~._. .. cornunlc ,tdu por r:>'c•llo t •llnct.ll n¡.,llnl l,.nto ••n (1111"" h ;tyn 
hll..UI I U.IO, P•H"' '-IUC C'Jl un t(•f'"IIII UO d i"" -..h tc.o dloJ~ l lotUIIt••_. t '"P O UtJ<.I fu qlll'" .-, 1-U ~t!I ~CIIO CUIIVI'II._F t Y otf.#Uf h !, 
-=-• • "i U c u .o;o , 1 ~•-. pru P b :, ... ,.,, .. . rstln1ro ¡·u ·rtlnt•nt P•., 

11. lt otnloc;; uttlc.Ju e l t C ttt lh t O o.t c.¡Ut.: :>t.: t t.:lh.U\1 l a ft .u:cld t l oU it~tlo r , I. L I IOt:ICOMI~O c;unt .u ;\ 0 111 un t •l,u:f't rlt • 
Lluhu .. c Llf. t :. f.hlfo.t t UloOivor, consld «:-fO\ndo los. .:.r¡:u•·uct\ 10~ y t uu•.:ll.•a. ~¡uu hul.Jiu•c ttuc...llu v .. th: t EL 
PROVEFDOil .. l a d o t f:"t tnln.,clt\n rlr 11ar n nn p o t n•iclndlñO f"l tontrolto d eber;'\ s e • d~bldnn"'c.onto luncJacJ;:., 
rnothr.tda y cornunlcodn " t: L PROVt:t:Don d Pnlr o de dicho plino. 

111 . C u ou u lo 5-C t o.:s-clnt.lo""' e l t.Ot"'\lo""'t o 5r fnrn"'! t l."lr;\ r•l rlnl~ulto cntr(' ~t"londlc flt co, , , efect o t.l•• h .·u .c r con~hu ' ""' 
rn•no,. , , .. , ... rt.-.ha .,f ••~tllnt Cl.. l"tDI!ICOM ISO fHU' co n cPt HD dr In'\ ""'vicio,. l"'ff• ,.trulos ha .. r a f"l n\om~nto d e 
rt••cl<oh'\1 1. 

r n cnsn IIL .. que !l. t ' t.Jt•u•.-ntlnt• l ot u • lochlófl t.l u ~)ole &.un l to.ttu, C L F I D E I COMISO J,Jo t.lt .\ ' ' ' ' huu;;.ión d L•I lntrr f"o-. ¡uibllro y 
cVI I<U"~ lllo.IYúfC'~ I'IU lJ~I.JIIlO~, CUfltf...tt~l COI I un h :f'lt't.:tO h1 l t'tlli&iiC t Ó II .Jcl ~CI VICJU ol.Jjul u c.JI!I rnb ii iU, 

t • • o 111 11 1• ' olo • l ¡ uo•..,~•t o l _. o ut tl t lH O luttlllt..o"o 1"' ,.l':O" flol ll~iñn V """'''f"lllt l lf" tl l n _._. , .,,...,n f l o• 1 1\oo; PAHTr " ,,¡ l '' l...' t..t;"l.III II IU itl.._. 
t•~H.o l )h•C.II f rJ ro o t •<.:la C:lol u s ul~:~ . 

D~CIMA OCTAVA. • MOOIFI CI\CI ONCS Al. C.ONTU/\10: Con funt1 runc nto ,.. .... ,., a n fc:ulo 9 2: rn ff"'l:'ldón COtt r l anh:;ulo 
J7 tll • l a l f'>y, ,,._, COIIIO t•l drlh;;u lo !Jl d e )ot.f t..ev RcR,Iounu nUtrl ,-,, t:L r"'D CI COMISO porhft r .. alll,u' l;t'\. l"'lnrllfl~¡u•lnno•'\. 

qu~ t"~\ hiiC p~1 l il ocrth_•~ ,, o•::.to • t:Ott h .tl o 

!El. PHOVri•DOf\ 1"10 t tntlt .\ i l l lt"rA t r•n l n t ma il lf~lll lot t•l pn•<ottplll''ln t lf• .-.._, .,. c o utrO'I In oiJttObarfo p o r I' L FIDE ICOMI SO, 
J"lOr l o que ~-.; 11• (i h hllO no ;¡<;.utuh , \ tlhllf,lll l ot 1 \.!~PUII'oot hUid,HI 'li.UlJr c lu_.. lloi'I VIclu5, contr-. ll . !c.lonr .., o fli'IJlO~ r ealll ó\f'ID.., 

'"'" .. u ,,u l orl¡:aclón. 

ln' o¡,lfnplc<o <tJus lt•_.. t ¡ut• o• n .,.u Col loO l e4·tulct .ut , tJUt O llUI.: Lh t nhtftUtl.t l oltn.t huplltlUt•n UU d atnpli;,d('ln plt::"S Uf"lttf"OI;, I ól l, 
d~hut -'11 loCI iiUIUt l .tdt.IU lo pul t .. Gctcnt:l'-' '-'u ftCC'.Ir ~O~ Mó'I U:r-lo:t lc~ d U (L f--I OL ICOMIS O , f,)I CYid ,u ,ucn da d t!l i\"••1 
'cquhc tll t_• d(!l ~@t v lclo. 

J:n lO S. c;rt SI) $. l ' f t f l liC l ..t ~ f'IIUl.liii L.dC...IUIIU!O "-Uflt,)flti · lll Ultol oUI1J ... IioJL.h)rt oll II IUi tlU d e l C.OI"' I f ollO, 5Ciá I('J"flll '\ltO 

huJh.¡,cn.sOJbh: ( IUO l a o f cc tacl6n p t "supuc•tnl .-.s t <! dPbltl.'l l"'l~l"'tQ OHI I Otll'rtda pur l ..t Su l.Jdl t ccclón tJc Flnan.td)o v 
Adn"'hll'\tr :lciOn rf,. CL ~IOctCOMISO. 

A .. h l tl 'lo t ttU, '!oC 1-'Udt .\ oJIIIpliüt e l IJf Cl>C tUC COntrato Slct"'l prc V cu~tt tdO l.lh; ttd)o n loc.JlOc;;utJunCJo ttU ICI.Jif~tHl t • t·t «oU 

) 

~~;~~~~~;, ... ~~ -~~"~ ~~~,~~~~~~~: .. ~: .. ~:~~n'~. rl.-. tn" ronc~ptos V n1ont o '- Pc tah lr~lrlos O tl c lnal rne nt e. t CS¡Ict .1ndolou lu,. ) } 

cu~tiLtUtcr t·nodlt•cnc l ó n q u e se llevo '"' cabo s in c un1pllr con t a l> fonn.-:tlldad o~ pn~vlst Ol:r. e n e~ t.:. cMu~u~a, 11 )o\11 ttr .) { 1 
t_·h•C IO~ ('n t n • LAS P AOTES . 
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O~CIM/\ NOVEN/\. · OOLIGATORIEDAD DE PrtOPOHCIONAH I NFOilM/\CIÓN: El PICOVEI!IJOfl cl~bcrft proporclon:tr 
101 IMo rrnadórl r¡uc e n su mom e nto .se: le requie ra por parte eJe EL riD[ICOMISO con m o livo d e las nu dllorias, 
visitas o lnspt:cdone:s q u e loe p1.tcli4u fm por lo~ ó re..1nos rceuladnrc~ y/o fiualitodores rcqulrl~nclole a E.L 
I ' HOVEEDOR, lil lnformadón y/o docum r.nl adón reledona da con el p resen t e Instrumento )01 fdl co. 

VIG~SI MI\. - PHOCEOIMIENTO 0[. CO NCiliACIÓN: t u t.-ualq ulcr m omento, dur.m\c la c )cc.uclón d t!l cunlrn lo~ las 
p <trtc!ii podron p rcs,c.u tou ¡¡nt e el ó rc01nn ln t f!mo d o Control d e Cl FIDCICOMISO, solicitud d e co n ciliación por 
ti P.savPnrnrJ;t ~ fiPrlvi'ld ¡:¡s d P.I cumplhnlc nlo d e l pre1cntc c:orltr-~llo, e n lo s términos de lo d bpuc.slo p or los ;,rlkulo~ 

1 7 a 7 !1 de la ley, ;rsf como los diverso< 12G tt 136 d e su Reglamento . 

El escrito d~ sotlcllud dt> con d lladón c¡u e p resr.:n le EL J.'ltOV EEOOH o EL FIDEICOMISO, seQlÍn se trate, adernás de 
c.ontP.ncr los clc rncnlos previstos cm los ar tfculos J5 v 15-A de la l ey Federal de Procedimiento Adml nh t rn tivo, 
deberá h~cer re rerencltt ~~ objeto, vlscncia y mon to del contrat o y, <:11 :.u Cii!>O, a los conven io:> m odl flciltoños, 
debiendo adjunta r copia de dic.ho~ Instrumentos del>ldam ente susc•ltos. En los c.nso.s en que e l solldtante no 
cu ente con dichos lnJtrumentos, por no h~bc.tsc rou n<JIIIa c.Jo, dcbcr5 presentar copla d el (alto correspondiente. 

VIGtsiMA PIUMERA.- JUillSOICCIÓN: LAS PA RTES est~n de acuerdo e.n que, para la lnle rpret a.c.l6n y cumplim iento 
d e este contrato, SP snmet e.n a 1~ )urlsd1cd ón d e lo s "1 tlbunales compet en tes en la Ciu d 01f.l eJe México# umu nd a ndo 
expre.sanum tc a aquel que por r-azón de sus domicilios prMentes o rucuros les pudiera corresponder. 

Las p artes cstilndo de ilcu crdo con PI contenido del presen te Instrum e n to, lo llrn mn por t riplicado e n la Ciudad de 
Mf.xlco el d ía 03llc Julio dcl2017. 

\ 
\ 
d~ lb.ncit de ~roUu. l:Omo 
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Se les lat·on 17 p tllabras 

Ani:A COHTnATANTf 

8 

La Gerencia de Recursos Materiales se compromete a anexar a los contratos, la información 
completa con fundamento y número de sesión en la que las versiones públicas fueron 
aprobadas. 
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PRIMERO.- Se autoriza el Catálogo de Disposición Documental con las precisiones 
comentadas en el Comité de Transparencia, con fundamento en el Numeral 8, Fracción 
IV del Acuerdo que tiene por objeto emitir las disposiciones generales en las materias 
de archivos y de gobierno abierto para la administración pública federal y su anexo 
único. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 44 fracción 11 y 138 fracción 11 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) , el Comité de 
Transparencia confirma por unanimidad la respuesta a la solicitud de información 
1010200006217 en la cual la Dirección de Crédito, Finanzas y Administración señala 
que después de una búsqueda exhaustiva no se cuenta con la información en sus 
archivos por lo cual se declara la INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. 

TERCERO. - El Comité de Transparencia aprueba por unanimidad las versiones públicas 
propuestas por la Gerencia de Recursos Materiales, del Fideicomiso de Fomento Minero 
(FI FOMI). Lo anterior, con fundamento en los artículos 113 fracción 1, 98 fracción 111 y 106 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y 
Trigésimo octavo fracción 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Por lo anterior, las versiones públicas de los contratos en los que se protegen los datos 
personales por tratarse de información confidencial, deberán incorporarse al Sistema de 
Portales de Transparencia (SIPOT), para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia contenidas en el artículo 70 fracción XXVIII de la LGTAIP. 

No habiendo otro asunto que tratar, la reunión se concluyó a las once horas del día de su 
fecha y se procedió a elaborar la presente acta, que es ratificada en todos sus términos y 
firmada por los miembros, asesores e invitados asistentes a la misma. 

\ 
\ 
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LIC. CLAUDIO FRANCISCO CEBALLOS ORTEGA 
Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, en 

suplencia del Titular del Órgano Interno de Control en el FIFOMI. 

INVITADOS PERMANENTES 

;Jq! 
ING. HUMBERTO PACHECO RUIZ 

Gerente de Capacitación y Asistencia Técnica 

\ 
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